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TRIBUNAL DE ]USTICIA AD¡lINISTMTTVA

T J A/2oS /228 /2024

Cuernovoco, Morelos; o veinte de ogosto de dos mil veiniicinco

V¡STOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/228/2024, promovido por 

Gqrcío, representonie legol de 

. en contro del Titulor de lo Coordinoción Estqtql de

Protección Civil Morelos del Eslqdo de Morelos, y Direcfor de

Prevención e lnvestigoción de lo mismq Coordinoción, lo que se hoce

ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1.- Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presenicdo el

veintitrés de cgosto de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo morol octoro promoviendo

demondo de nulidod, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como si o

lo letro se inseriosen; expresó los rozones por los que impugnó lo

resolución y concluyó con sus puntos peiitorios.

2.- Acuerdo de qdmisión y emplozqmiento. Por outo de fecho veintiséis

de ogosto de dos mil veinticuotro, se odmiiió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lc demondo, con el opercibimiento que, en

coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contesiodos en sentido ofirmotivo los hechos direciomente oiribuidos

efi SU contro. Se negó lo suspensión solicitodo.

3.- Contesloción de demondo. Prociicodo que fue el emplozomienio

de ley, medionte outo de fecho veinticuotro de sepiiembre de dos mil

veinticuoiro, se iuvo o los outoridcdes demondodos dondo

coniestoción o lo demondo, ordenóndose dor visto o lo porte ocioro

con lo mismo, poro que monifestoro lo que o su derecho conviniero.

DEL ESTADO DE MORELOS

SJ
.oo

¡-
CJ

=
aJ

¡r

Lo
N
N



4.- Aperluro de Juicio o pruebo y odmisión de Pruebos. Por outo de

fecho veinte de moyo de dos mil veinticinco, se le tuvo por perdido el

derecho o lo porte ocforo poro desohogor lo visto y poro omplior su

demondo, en consecuencio y por osí permiiirlo el estodo procesol, se

ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediéndole o los portes un término

común de cinco díos poro que ofrecieron los pruebos que o su

derecho correspondío n.

5.- Ofrecimiento de Pruebos. Por outo de fecho nueve de junio de dos

mil veiniicinco, se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro

ofrecer pruebos todo vez que no lo hicieron voler dentro del término

legol concedido poro tol efecio, por lo que se señoló fecho poro lo

celebroción de lo oudiencio de ley.

ó.- Audiencio de pruebos y olegotos. El cuotro de julio de dos mil

veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

referido en el punto que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencio, mismo que se dicto ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol es compelente poro conocer y resolver

el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículol ló

frocción V, de lo Constitución Federol; 
.l09 

Bis de lo Constitución Locol;

1 ,3,7,84,85,86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos; l, 3 frocción lX, 4 frocción lll, ló,

lB inciso B), frocción ll, inciso o), y lo disposíción tronsitorio Segundo, de

lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll. Existencio de lo resolución impugnodo. Por rozón de mélodo en el

juicio de nulidod, en primer lugor se onolizoró respecto o lo existencio

o inexistencio de lo resolución impugnodo, pues de no existir lo mismo,

por rozones de lógico, resultorío ocioso ocuporse de cuolquier couso

de improcedencio, u ocuporse del estudio de fondo de lo controversio

plonteodo, es decir, que poro el estudio de los cousoles de
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irirprocedencio, o de fondo, en primer lugor se debe de tener lo

dertezo de lo existencio de lo resolución.
I

porte octoro, refirió como resolución impugnodo:Lh
I
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"...La reso/ución odministrotivo confenido en el oficio

número  , de fecho

23 de julio de\2024..." Sic.

Efr ese sentido lo existencio jurídico de lo resolución impugnodo quedó

o crediiodo con lo documentol exhibido por lo morol demondonte en

I escrito iniciol de demondo, con número de oficio

, de fecho 23 de julto del 2024,

mitido por el Titular de lo Coordinoción Estotol de Protección Civil

e

s

Morelos, del estodo de Morelos, en lo que, se impuso o lo morol

demondonte, uno multo en contidod totol de $2ó,05ó.80 (Veintiséis mil

incuento y seis pesos 80/.l00 M.N).

ocumentol que obro o fojos 3ó o 38 de outos, y o lo que se le otorgo

leno volor probotorio, dodo su corócter público, de conformidod con

lé estoblecido en los oriículos 391, 490 y 491 del Código Procesol Civil

oro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o

Ley de Justicio Adminisiroiivo del estodo de Morelos

I

lll. Cousqles de lmprocedencio. Por trotorse de uno cuestión de orden
I

qúblico y estudio preferente, en términos de lo estoblecido en el último

pórrcfo del ortículo 37 de lo Ley de lo Ley de Jusficio Administrqtiva del

esfodo de Morelos, esto potesiod procede o reolizor el estudio de los

oousoles de improcedencio, poro verificor si en lo presente

coniroversio se octuolizo olguno de los previstos en el precepto

r'|encionodo; ello en concordoncio con lo estoblecido en el siguiente

criterio jurisprudenciol de oplicoción por onologío y de observoncio

obligotorio según lo dispone el ortículo 217 de lo Ley de Amporo:
I

I

p
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IMPROCEDENC'A. ESIUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.t De conformidod con /o dispuesfo en el último
pórrof o del ortículo 73 de /o Ley de Amporo /os couso/es
de improcedencio deben ser exominodos de oficio y
debe obordorse en cuolquier insfoncio en que el juicio
se encuentre; de tol monero que si en /o revisión se

odvierte que exrsfen ofros cousos de esfudio preferenfe
o lo invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
onolizorse, sin ofender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y fodos e//os

conducen o decretor elsobreseimiento en e/ juicio, sin

onalizar el fondo de/ osunfo, de enfre e//os exisfen
o/gunos cuyo orden de importoncio omerita que se

esludien de forma preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que rige en e/
juicio de gorontías, porque si efectivomente, no se

otendió o ese principio, la occión en sí mismo es

improcedente, pues se enfiende que no es éste ei
momento de ejercttorla; y lo octuolizoción de esfe
motivo conduce o/sobreseimienfo |ofolen e/ juicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer afendió o /o couso/
propuesf o por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consintió lo ley reclomodo y, por su parte, consideró de
oficio gue respecfo de /os resfonfes ocfos habío dejado
de exislir su objeto o moterio; pero en revisión se

odvierte que exisfe otro de esludio preferenfe

/inobservoncio al principio de definifividod) que dorío
Iugar o/ sobreseimiento totolen e/ jutcio y que, por ello,
resultoríon inotendibles /os ogrovios gue se hubieren
hecho valer, lo procedente es invocor fol motivo de
sobreseimienfo y con bose en él confirmor /o senfencia,
oun cuondo por diversos motivos, o/ susfenf odo por el
referido Juez de Disfrifo.

rNoveno Époco, Núm. de Regisiro: 194697,lnstoncio: Primero Solo, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo lX, Enero de i999, Moterio(s): Común, Tesis: lo./J. 3/99, Pógino:
13.
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Ahoro bien, ol contesior lo demondo, lo ouioridod demondodo

consideró que se octuolizobo lc couso de improcedencio previsio en

el ortículo 37, frocciones Xll, XIV Y XVl, de lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o que, hon cesodo

los efecios del octo impugnodo.

Atendiendo o lo onierior, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión de

decloror fundodo lo cousol de improcedencio hecho voler por lo

ouioridod demondodo, todo vez que, se odvierte que se octuolizo lo

cousol de improcedencio previsto en lo frocción Xlll del ortículo 37 de

lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, que o lo letro

esioblece lo siguiente:

"Arlículo 37. EI juicio onle e/ Tribunolde Justicio Administrotivo es

improcedenfe en confro de:

Xlll. Cuondo hoyon cesodo /os efeclos de/octo impugnodo o ésle

no pueda sudir efecfo legol o motertol alguno por hober dejodo

de exislir el objefo o moferíq delmismo;"

De lo onterior, se destoco que, seró improcedente el juicio

odministrotivo y por tonio se procederó ol sobreseimiento cuondo

hcyon cesodo los efectos del octo impugnodo o éste no puedo surfir

efecio legol o moteriol olguno por hober dejodo de existir el objeto o

moferio del mismo, siendo que en el presente osunto, el octo que

impugnó lo porte demondonte es el oficio número

S , de fecho 23 de julio del 2024,

emitido por el Tiiulor de lo Coordinoción Estotol de Protección Civil

Morelos, medionie el cuol se impuso o lo morol demondonte, uno

multo en contidod toiol de $2ó,05ó.80 (Veintiséis mil cincuento y seis

pesos 80/.l00 M.N), ohoro bien, del onólisis de lo coniestoción de

demondo de lo outoridod, se desprende que el oficio impugnodo fue

dejodo sin efectos medionte oficio número

4, dictodo por el Encorgodo de
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Despocho de lo Coordinoción Estotol de Protección Civil, mismo que

fue notificodo o lo porte demondonte el dío l9 de septiembre de 2024,

lo onterior se ocredito medionte los documentoles exhibidos por lo

outoridod en su contestoción de demondo, documentoles que obron

o fojos 152 o 154 de outos, y o los que se le otorgo pleno vclor

probotorio, dodo su corócter público, de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 391,490y 491delCódigo ProcesclCivil poro

el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Luego enfonces, si lo outoridod demondodo ho dejodo sin efectos el

octo impugnodo por lo demondonte, es evidente que con ello

cesoron los efecios de los octos impugnodos, por tonto, se octuolizo lo

cousol de sobreseimiento en términos del ortículo 38 frocción lV en

reloción con el ortículo 37, frocción Xlll, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que dispone:

"Artículo 38. Procede e/ sobreseimienfo del juicio

t...1

IV. Si Io outoridod demondodo dejo sin efecfo e/ octo

impugnodo."

En rozón de lo onterior, independientemente que se octuolice olguno

otro cousol de improcedencio, de los octos que el octor impugnó, se

estimo octuolizodo lo cousolde sobreseimiento señolodo en líneos que

onteceden; por lo tonto, resulto innecesorio y corenie de objeto

olguno pronunciorse respecto o los demós, osí como tompoco es

procedente entror ol fondo de los intereses litigiosos; lo cuol se sustento

en el siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Jusficio de lo Noción Regisfro digilol:

 lnsfoncio: Tribunales Colegiodos de Circuito Oclavo

Época Moferios(s): Admínlstrotivo fesis: Vt. 2o. J/280 Fuenfe:
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Gocefo del Semonorio Judicial de lq Federoción. Núm. 77,

Moyo de 1994, págino 77 Tipo: Jurisprudencio

SOBRESE' MIENTO DEL JUICIO CONIENC'OSOADM'NISIR ATIVO,

NO PERMITE ENIRAR AL ESTUD'O DE I.AS CUESTIONES DE

FONDO. No couso ogrovio /o senfencio que no se ocupo de

/os concepfos de onuloción fendienfes o demosfror /os

couso/es de nulidod de que odo/ece Io reso/ución

impugnodo, que constituye el problemo de fondo, si se

decloro e/ sobreseimiento del juicio confencioso-

odministrofivo. SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

CiRCU/IO. Amporo directo 412190. Emilio Juórez Becerra. 23

de ocfubre de l,990. Unonimidod de vofos. Ponente: Gusfovo

Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvorez.

Amporo diecto 359192. Grupo Noviero de luxpon, S.A. de

C.V. l4 de ocfubre de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzolez

Alvorez. Amporo directo 154193. Antonto Limo F/ores. 6 de

moyo de 1993. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Armando Cortés Go/vón. Amporo direcfo

lB9/93. José Pedro Temolzin Brois. 6 de moyo de 1993.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo Rongei.

Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvarez. Amporo direcfo

349193. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de septiembre de

1993. Unonimidod de votos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Alvarez.

Pcr lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocery follor el presenf e

csunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.
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SEGUNDO.- Se octuolízo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37 frocción Xlll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, y con fundomento en el ortículo 38 frocción ll de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del juicio, de conformidod con el considerondo lV de

lo presente resolución.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto; Mogistrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solo de

lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor

de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinio Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

NTE

GUIL ROYO CRUZv
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

A
MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SAIA DE INSTRUCCION

,
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VANESSA GLORIA CARMO EROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I STRUCCIóN

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

ROQU
a

CEREZO

TITU DE LA QU ESPECIALIZADA

M¡NISTRATIVASE R oNs

sEc L DE ACUERDOS

AN L ADO CAPISTRÁ¡¡

presenie hojo corresponde o lo niencio de fecho de ogosto de dos mil veinticinco,
o por el Pleno del Tribunol de
de nulidod'l J A / 2oS /228 /2024,

Admi del Estodo de Morelos, dentro del
ovido por  representonie

Titulor de lo Coordinociónol de en
de Prolección Civil de Morelos, Direclor de Prevención e

ción de lo mismo C

A
IDADES
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